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DIARIO OFICIAL 
Tallere1 Naclonale1 

ARO LVIII Managua, D.N., jueves 6 de Mayo de 1954 
1 

N•. 99 

1 U M A R 1 O lando Selva, de igual cargo, que declaró 
PODl!R l!Jl!CUTIVO abierta la Glosa judicial, como puede verse 

OOBl!RMACJON T ANUOS Y constatarse en el folio 9. Posteriormente 

e t 1 r .. · 1 d e ta Lo 1 Pá 913 el jefe de esta Sala, dispuso que las citadas 
on ra or a ,.;.1pec1a e uen 1 ca es g. d'l' · d 1 t · · · f 

Apruéb11e el Plan de Arbitrio• de ta Mu· 1 igenc1as e presen e JUIC10, ueran pasa-
nlclpalldad de San Sebastián de Valf, • I das al suscrito pata los efectos del Trimite 
Depart1mento de Jlnotega • • • • • e 916 judicial y Fallo, como consta en autos de 

Sl!CCION JUDICIAL 
las ocho de la maftana del diez y siete de 

Remate• • • • •. • , • , , , 
Tl'tulo1 Suptetorlo1 , , , , • , 
Denuncio de Mina • • • • , 
Conculón Maderera , 

e 921 Octubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
' ' • 922 folio 18, por lo cual el suscrito proveyó el 

• 926 cúmplase de ley y mandó continuar la Olo-
; ~ sa judicial de esta cuenta, hasta fallar; 
• m Considerando: 

Terreno• Munlclpale1 
Convocatoria • • • • • • 
DecJaratorlH de Heredero• , , 
Cltacione1 de Proce1ado1 • , 

• • • • 928 • Que en escrito del cinC:o de Noviembre de 
• 928 mil novecientos cincuenta y uno, folio 15, el ---------=-------- senor Ricardo Barreta, en su carácter de Oe· 

PODER EJECUTIVO fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 

lobernaoi6n 'I An1101 
le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del Sr. Aguilar 
R., presentando como prueba de su legitima 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. personerfa, el poder suscrito a su favor, que 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, o. razonado se ve al folio 14, el suscrito tuvo 
N., diez y nueve de Octubre de mil nove- por personado al peticionario y mandó a 
cientos cincuenta y tres.-Las ocho de la correr los traslados de ley a las partes¡ y 
mana na. • Considerando: 

Examinada que fue la cuenta de la ·Teso· Que el apoderado senor Barreto, al de· 
rerfa Municipal de Tipitapa, Departamento volver traslado en escrito del veinte de Oc· 
de Managua, llevada por el senor julio Agui- tubre de mil . novecientos cincuenta y tres, 
lar R., mayor de edad, cuado y Maestro de que obra al folio 19, acepta tácitamente en 
Educación y de aquel domicilio, durante el nombre de su representado las responsabi· 
perfodo del primero de Abril al doce de lidades establecidas en este juicio, expresán· • 
Septiembre de mil novecientos cuarenta. dose en la parte substancial de su escrito, . 

Resulta: literalmente asf:- •En vista de los requerí· 
Que según Estado de Caja, que obra al mientqs judiciales hechos por la Tramitación 

folio No. 1, de este expediente, hubo un mo· Judicial, conforme la ley establecida, a cargo 
vimiento de Ingresos y Egresos, de Tres de Ud., que se le han hecho a mi mandante 
Mil Setecientos Treinta y Cuatro. Córdobas senor Aguilar y constando de autos y todos 
y Veintitres Centavos (IJ 3,734.23), incluyen- los requerimientos adjuntos al expediente 
do Jos términos iniciales y finales; y del presente juicio con responsabilidad de 

. Considerando: Veintidós córdobas con sesenta y seis cen-
Que concluida la Glosa Administrativa de tavos (IJ 22.66) en efectivo, en Caja, .de 

esta cuenta el Contador que la tuvo a su car· conformidad "t:on los reparos Nos. 1, 3, 4, 6, · 
go, senor Humberto Medal, pasó las diligen· 8, .10 y 12, los cuales fueron aceptados por 
cias al jefe de esta Sala, para la Glosa judi- m1 mandante, conforme contestación de los 
cial y fallo, como consta del auto de las reparos hechos, sin haber efectuado hasta 
nueve de la manana del veinticinco de Sep- esta fecha los reintegros a Caja, por la can· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, tidad antes mencionada. En consecuencia, 
folio 8, este funcionario dispuso que estas es del caso que Ud. proceda a dictar la sen· 
diligencias fueran pasadas al ex-Contador tencla respectiva en la forma legal>. 
Tramitador judicial don julio E. Castellón, Considerando: 
como consta en el mismo folio 8, habiendo Que el seftor fiscal General de Hacienda 
cesado en sus funciones el seftor Castellón, en escrito devolutivo de traslado de fech~ 
las diligencias fueron pasadas al seftor Or· veintiuno de Octubre de mil novecientos 

• 

1 

l 

• 

www.enriquebolanos.org


e 
' 

1 

-···~-; '\• ~ .. ,,; . ·.;, . . . 
i 

914 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

.. 

cincuenta y tres, dijo que estaba de acuerdo 
con lo dicho por el Defensor de Oficio y 
pidió que se dictara sentencia condenatoria 
contra el -Cuentadante seftor Agullar, de 
manera que siendo cierto lo dicho por las 
partes respecto a las responsabilidades sub· 
sistentes a cargo del Sr. Aguilar, las cuales 
consisten en Veintidós córdobas y sesénta y 
seis centavos(" 22.66), en efectivo, del Te
soro Municipal de Tipitapa, el que firma 
llama autos en la providencia del veintiuno 
de Octubre de mil. novecientos ciqcuenta y 

la dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
consta en el auto de las ocho de Ja maftana 
del veinticinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 10, este funcionario en 
última instancia, dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
los efectos del Trámite judicial y fallo, según 
auto de las ocho y cincuenta minutos de la 
maftana del veinticinco de junio de mil no-
vecientos cincuenta y tres, folio 10, se dió por ta 
reciba y se puso cúmplase y ábrese el perlo- ~ 
do judicial de esta cuenta; y . ~:::_ - · -, 

tres; y Considerando: - F _;a;: 
Por Tanto: Que según escrito del veinticinco de junio ~· 

Con tales antecedentes, oída la opinión de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
del seftor fiscal General de Hacienda y co- 12, el seftor Felipe Benavides, en su ca
rridos los trámites de derecho, con - apoyo rácter de Defensor de Oficio de Cuenta. 
del Articulo 151 de la ley Reglamentaria del dantes, pidió se le tuviese por personado en 
Tribunal de Cuentas, fecha 30 de Marzo de las presentes diligencias, pidiendo por últi· 
mil novecientos _treinta y seis, el suscrito mo se mandase a correr los traslados de ley. ·<> 
juez Tramitador judicial, en nombre de la Considerando: _.>:j;?,: ·~ 
República de Nicaragua, definitivamente, Qu~ habiendo presentado correcta la 

falla: cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· 
Que el ex-Tesorero Municipal de Tipitapa, dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

Departamento de Managua. de calidades de Septiembre de 1946, por valor de Sesen
indlcadas, debe junto con su fiador solidario ta y Do~ Córdobas y Treinta Centavos .... 
a la Tesorerfa Municipal de Tipitapa, la (CJ 62.30) .• Aprobación del seftor Supervi· 
cantidad de Veintidós córdobas y sesenta y sor del 10% de Sanidad folio 13, que acu
seis centavos ((J 22.66) en efectivo, que sa tener al último de Noviembre de mil no
debe pagar en la propia Tesorerfa Municipal vecientos cincuenta y uno. 
de su población, este pago debe de ser sa- Considerando: 
tisfecho dentro de diez dfas de notificado él Que por haberse desvanecido los reparos 
o su apoderadot a quien se le pasará aviso formulados a la presente cuenta, en la Glosa 
de esta resolución, más los intereses y mul- judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
tas legales en caso de mora, sin perjuicio diente, el Defensor de Oficio Sr. Benavides, 
de la ejecución correspondiente. en escrito del veintiseis de junio de mil nove-

Cópiese, notiffquese, pubUquese," en cLa cientos cincuenta y tres, folio 14, pide lla
Oaceta., Diario Oficial y archfvese.-Entre mar a autos para dictar sentencia a favor de 
lineas :......- Cópiese, notifíquese, pubtrquese, ~u defendido seftor Lovo C., y oída la opi
Vale.-j. Antonio Garcfa, Tramitador judi· nión del aeftor fiscal General de Hacienda, 
cial.-H. Saballos O., Srio. al evacuar su traslado con fecha veintiseis 

de junio de mil novecientos cincuenta y tres', 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. está de acuerdo con dicho pedimento, como 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. puede verse al reverso del mismo folio 14¡ y 
N., dos de julio de mil novecientos cincuen- Por Tanto: 
ta Y tres. Las ocho de la maftana. Con tales antecedentes, corridos los trámi-

Examinada que fue la cuenta de la Teso· tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
rerfa Municipal de La Conquista, Departa- la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
mento de Carazo, que el senor Antonio Lo· tas Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
vo C., mayor de edad, soltero, agricultor y. cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
de aquel domicilio, llevó durante los meses Contador Tramitador judicial, en nombre 
julio a Noviembre de mil l}ovecientos cin- de la República de Nicaragua, .. definit~va-
cuenta y uno; mente, 

Resulta: · 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 3, de este expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Novecien
tos Noventa y Nueve Córdobas y Cincuenta 
y Siete Centavos ((J 999.57), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Olosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo seftor Reinaldo Arosteguf. . 

falla: 
Que esta cuenta, tal como deja relaciona-· 

da, es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Lovo C., de calida
des conocidas en. autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes, tanto con los 
fondos del 10% de Sanidad, como con los 
del Tesoro Municipal de La Conquista, De
partamento de Carazo, por lo que hace al 
perfodo de julio a Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. Librese copia de 
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esta resolución para que le sirva de suficien· 
te finiquito, por lo que respecta al presente 
juicio en la actuación de tal cargo. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Oaceta> y archfvese.-j. Antonio Oarcfa, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O. Srio. 

... 
Contralorfa Especial de Cuentas locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. 'Managua, D. 
N., seis de junio. de mil novecientos cincuen-
ta y. tres. Las diez de la manana. · 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore· 
ría Municipal de San juan del Sur, Departa
mento de Rivas, que el Sr. justo P. Martínez, 
mayor de edad, casado, amanuense y de aquel 
domicilio, llevó durante los meses de Mayo 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

ail folio 7, de este Expediente, hubo·'. un 
movimiento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Dos Córdobas y Se
senta y Siete Centavos ( ~ 2,582.67), incluyen
do los términos de aperturJ y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada Ja Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, seftor Max Cabezas, la 
dió en traslado al seftor Jefe de esta Sala, 
como consta en auto de las diez de la mafta
na del trece de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres, folio 15, este funcionario 
en última instancia dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito, para 
los efectos del Trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las once y veinte minutos de la ma
ftana del ocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 25, se dió por recibida 
y se puso el cúmplase y continúase el perio-
do Judicial de esta cuenta; y · 

Considerando: 

Considerando: 
Que por haberse_ desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta, en la Olo· 
sa judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Be
navldes, en escrito del doce de Mayo de mil . 
novecientos cincuenta y tres, folio 26, pide 
llamar a autos y dictar sentencia a favor de su 
defendido seftor Martfnez, y ofda la opinión 
del Sr. fiscal General de Hacienda, al eva· 
cuar su traslado con fecha doce de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al r~verso del mismo folio 26; y 

. Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con , apoyo del Articulo· 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto . 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor justo P. MarUnez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
los fondos del 10% de Sanidad, como con 
los del Tesoro Municipal de San juan del 
Sur, Departamento de Rivas, por lo que ha
ce al perlodo de Mayo a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. Ubrese copla 
de esta resolución para que le sirva de sufí· 
ciente finiquito, por lo que ·hace al presente 
juicio, en la actuación de tal cargo. 

Cópiese, notiftquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y ·arc;hivese.-Entre lfneas-juan
V3le.- J. Antonio Oarcfa, Tramitador Judi· 
cial.-H. Saballos O., Srio. 

Que según escrito del trece de Noviem- Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, fo- Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
lio 17, el Sr. Felipe Benavides, en su carácter veintinueve de Septiembre de mil novecien· 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió tos cincuenta y tres. Las once de la maftana. 
se le tuviese por personado en las presentes ExamiRadá que fue la cuenta de la Teso
diligencias como apoderado de seftor Justo rerfa Municipal de Santo Domingo, Dtpar
P. Martfnez, presentando como prueba de tamento de Chontales, que el seftor Silvio 
su legitima personer(a copia del poder ori· Vigil, mayor de edad, casado, comerciante y 
ginal suscrito a su favor, el que razonado se de aquel domicilio, llevó durante los meses 
agrega al folio 16, de este expediente, pi· de Enero a Junio de mil novecientos cin· 
diendo por último se mandase a correr los cuenta y dos; 
traslados de ley a las partes; y Resulta: 

Considerando: Que conforme Estado de Caja, que corre 
Que habiendo presentado correcta la al folio 3, de este expediente, hubo un mo· 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- vimiento de Ingresos y Egresos de Quince· 
dad con Decreto Legislativo No. 473de13 MiíOchocientos Cuarenta y Ocho Córdobas 
de Septiembre de 1946, con valor de Ciento y Noventa y Ocho Centavos (CJ 15,848.98), 
Noventa y Nueve Córdobas y Un Centavos incluyendo los términos iniciales y finales;_y 
(CJ 199.01). Aprobación del seftor,Supervi- Considerando: 
sor del 10% de Sanidad folio 24, que acusa Que una vez terminada la Olosa Admi-
tener al último de Diciembre de mil nove- nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 
cientos cuarenta y dos. la tuvo a su cargo, Sr. Carlos Oómez h., la 
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dió en traslado al jefe de esta Sala, como judicial y no habiendo ningún cargo pen- · 
consta en auto de las ocho de la maftana diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi
del treinta de Mayo de mil novecientos cin· des, en escrito del veintinueve de Septiem· 
cuenta y tres, folio 35, este funcionario en bre de mil novecientos cincuenta y tres, fo. 
última instancia dispuso que las presentes lio 40, pide llamar a autos y dictar sentencia 
diligencias fueran pasadas al suscrito, para a favor de su defendido seftor Vi gil, y of da 
Jos efectos del Trámite judicial y Fallo, se· la opinión del seftor fiscal Oeneraf de Ha
gún auto de las ocho y diez minutos de la cie11da, al evacuar su traslado con fecha vein
manana del primero de junio de mil nove- tinueve de Septiembre de mil novecientos 
cientos cincuenta y tres, reverso del folio cincuenta y tres, está de acuerdo con dicho 
361 se dió por recibida y se puso el cúmpla- pedimento. como puede verse al reverso del 
se y ábrese el perfodo judicial de, esta cuen· mismo folio 40; y 
~y ~Tu~ 

Considerando: Con tales antecedentes, corridos los trá-
'Que según escrito del veinticuatro de A· mites de derecho, con apoyo del Art. 151 

gosto de mil novecientos cincuenta y tres, fo. de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
lío 38, el Sr. Felipe Benavldes, en su carác- Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el tiuscri
pidió se le tuviese por personado en las pre· to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
sentes diligencias, como apoderado del Sr. de la República de Nicaragua, definltiva-
Silvio Vigil, presentando como prueba de mente; · 

· · su legftima personerfa copla del poder origi· falla: 
nal suscrito a su favor, el que razonado se Que esta cuenta tal como se deja relaclo-
agrega al follo 37, de este expediente, pi- nada .es buena y por consiguiente se aprue
diendo por último se mandase a correr los ba, quedando · el seftor Vlgil, de calidades 
traslados de ley a las partes; y conocidas en autos, junto con su fiador 

solidario, l i b r e s y solventes, con los 
fondos del_ 10% de Sanidad, y con los 
del Tesoro Municipal de Santo Domingo, 
Departamento de Chontales, por lo que ha· 
ce al periodo de Enero a junio de mil nove
cientos cincuenta y dos. Lfbrese copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien· 
te finiquito, previo pedimento en el papel 
sellado de ley, por lo que hace al presente 
juicio, en la actuación de tal cargo. 

. Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuen· 

ta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, con una existencia de 
Dos Mil Setenta y Seis Córdobas y Setenta 
y Cinco Centavos (~ 2,076.75), que acusa 
tener al último de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos. Aprobación del seftor Su
pervisor del 10º/8 de Sanidad al folio 39; y 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta, en la Glosa 

Cópiese, notlffquese, pubHquese en cla 
Oaceta1 y archfvese.-J. Antonio Oarcfa, 
Tramitador judicial.-Hipóllto Saballos O.~ 
SriO. 

No. 520 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 

de San Sebastián de YaU, Departamento de Jlnotega, que dice: . . 
Art. 1.- Forman las rentas de esta Municipalidad de San Sebastián de Yalf, los 

impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios, que a continua· 
ción se detallan: 

fracción 
A 

1-Adjudicación de terrenos nacionales o municipales, 
a titulo gratuito, acompaftarán a las diligencias una 
boleta de - . 

2-Si es a título oneroso, una boleta de · 
3-Agentes ambulantes o representantes de casas co· 

merciales, cada dfa de permanencia .J 
4-Acusación, por injurias o calumnias, acompanarán 

al escrito una boleta de . 
5-Aserrros: Movidos por cualquier fuerza motriz 
ti-Movidos por fuerza muscular . 

Anual o 
Matrkula M1nsual · Varios 

.•. es 10.00 
5.00 

2.00 

2.00 
4 10.00. 10.00 

1.00 1.00 
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fracción 

7-Animales vago~: De asta o casco, que sean rico
gidos en la población, por la pollcfa, cada uno 

8 -Si son de cerda o lanar, cada uno 
O-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompanarán una boleta de 

10-Aseguros de calzado, joyas, prendas de vestir, 
muebles, etc., cada sorteo 

11-Si fueren de extrana comprensión, cada vez que 
·' lleguen a colocar acciones 
12-Aseo: Todo ·dueno de casa o inquilino está obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere, pagará cada vez 

13-A'lumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la. puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
pm. · El que no la pusiere, pagará cada vez en ca-
lidad de multa ..,. 

B 

Allllal o 
Matrfcula Mensual 

14-Billares: Cada mesa <¡: 
15-Bailes, músicas o serenatas, en la poblaci&n, des-

3.00 * 3.00 

pués de las 10 pm. 
16-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 
"' ·en despoblado, aun cuando fueren de dfa • 
17-Barberfas: Con dos sillas o más-
18-Con una silla solamente 
19- Baratillos o realización de mercadertas, cada df a 
20-Buhoneros o vendedores ambulantes 
21-Los de extrat\a comprensión, por cada d(a de per· 

manencia: Extranjeros: 
22-NicaragQenses 

c 
23-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
24-Con existencias de quinientos córdobas o más 
25-Con existencias de doscientos córdobas o más 
20-Con existencias menores de doschmtos córdobas 
27-Las que se establezcan en tiempo de 'fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior 

28-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
29-Y por cualquier otro -delito o falta · · · 
JO-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
31-Para pesar libras, y varas, yardas, galones, medios 

de medir, etc., cada uno 
32-Certlficaclones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidos por el Registro del Es
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bole
ta de 

33-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

34-Cargo consejil: El que pretenda exonerarse y lo 
consiga, si fuere de miembro de junta o de jurado, 
acompaftará una boleta de '· . 

35-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
30-Comerélantes¡ compradores o acaparadores de gra

nos, productos o ganados 
37-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dta 

de permanencia 

2.00 2.00 
1.00 . 1.00 

2.00 2.00 

,, 

10.00 10.00 
7.50 7.50 
5.00 5.00 
3.0Q 3.00 

2.00 

1.00 

J.00 3.00 
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Vartos 

4.00 
1.50 

2.00 

2.00 

2.00 

1.00 

0.25 

2.00 

3.00 

5.00 

2.00 
1.00 

5.00 
1.00 

3.00. 

1.50 

5.00 
1.50 

2.00 

.;"'"··. 

• 

.. 
j 
~ .¡: 
~! 
d 

• 

www.enriquebolanos.org


-

:t 

'· 

i .-

·~ l 
'' 
1' • • ! 

.i.: 
; ' 
! : 

·t 1 

' 

918 • LA OACETA-D1ARIO OFICIAL 

fracción 

38-Cementerios: Terraje de un adulto 
39-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
40 -Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
41-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa

lubridad 
Ch 

42-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 
truirlos en tiempo de fiestas 

43-Negocios o expendios en el corredor del cabildo, 
cada puesto, diariamente ,. 

44-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fie'itas, diariamente 

45-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 
46-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
47-Y por el de un cerdo 
48-Destazadores, de ganado mayor 
49-Y de ganado menor 
50-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
51-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario d profesional • 
52-Si no fuere para propietario o profesional 
53-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cQnyuge, una boleta de 
54-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom

paf'lará una boleta 
55-Declaratoria de herederos, cada heredero 
56 ·-Denuncio de minas: Si fueren de oro, acampana

rán al escrito una boleta de 
57 -Si fueren de otro metal, una boleta de 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo: 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc.: • 

58-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
59-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
60-Con existencias hasta de un mil córdobas . 
61-Por cada mil córdobas o fracción de_ mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
62-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
63 -Otros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 
64-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
65-Y por cada hectárea que se dé en arriendo o esté 

arrendada, pagarán 
66-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta 
67-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

. en beneficio de ?lgún fondo de caridad ·.u ornato, 
-· pagarán por cada función el valor equivalente a 

cuatro entradas a primera clase 
68-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 

Exportación o extracción: Los siguientes artfcu
los que se exporten o se extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del pafs, pagarán: 

Anual o 
Matricula Mensual 

. :.~-

. + · . ..:..t. 

!·~·· :.c~t:· . . .. . > 

: 'y lif:~; .i;;; 1 .... ,. 

\ 

~ 5.00 
3.00 

. · ... ..:.;~.: . . : 

.• 

.. ,. ''" 

. ·• 

~ 

Varios 

3.00 
1.50 

Libre 
4.00 

10.00 

2.00 

2.00 

0.40 

3.00 
3.00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 

3.00 
2.00 

' 20.00 
10.00 

6.00 

~-:::-
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fracción 

69- -Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
70-Cueros o pieles de otros animales,· arroba o frac-

ción 
71-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
72-Mantequilla, arroba o fracción 
73-Quesos o cuajadas, quintal o fracción ' 
74...:..oranos o cereales y otros similares, quintal o frac-

ción 
75-Maderas aserradas, flete o tonelada 
76--Maderas labradas o en bruto, cal, tejas o ladrillos 

de barro, flete o tonelada • . 
77-frutas, legumbres, tena y otros productos volumi· 

nosos o de gran peso, flete 

F 
78 - Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
79-V el que la rinda 
80-De la haz, el que la solicite 
81-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 

Anual o 
Matricula 

seyere 200 o más animales 4 . 15.00 
82-Si poseyere 100 o más animates . , 12.00 
83-Si poseyere 50 o más animales • • • · 8.00 

; .. /·-" 

919 

Mensual Varios 

• 

·4 0.25 

0.30 
0.30 
0.50 
0.60 

0.20. 
2.50 

'§fl~)c . 

. ; ~'fo!~,. 2.00 

1.25 

2.00 
4.00 
3.00 

84-Si póseyere 20 o más· animales 6.00 
85-Si poseyere menos de 20 animales 3 00 · 

3.00 

12.00 
86 -Permiso para hacer un fierro o marca 

1 
• 87- Fábricas de cal, de tejas o de ladrillos de barro, la 

temporada 
o 

88-0allos y loterias o chalupas: Estos juegos pasan 
a ta propiedad y administración exclusiva de la 
Junta Departamental de Asistencia Social. · 

89-Los otros juegos permitidos son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

1 
90-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de artfculos o productos extranjeros 
91--De artfculos o productos del pafs, quintal o frac-. 

ción 
92-Cuando tales mercaderfas o productos, nacionales 
· o extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso; 

flete 
93-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 

panará una boleta de 
L . 

94-Lineas: El que edifique casa en la poblaeión, 
solicitará la linea correspondiente, acompanando 
una boleta de , 

95-Lecherfas: Que expendan diariamente cinco galo· 
nes o menos 

96-Que expendan diariamente más de cinco galones 
. 97-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

p 

98-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 
comprensión, cada d{a que transiten en la población 

99-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso. 

100-Potreros o labores agricolas, cada vez que les den fu• . 
.101-Panaderías ... 

. · .. ~ <-~~ 
':.'..:·-" 

0.40 

0.20 

; ·:·' 2.00 

~, :·~ Jr 3.00 

3.00 

1 50 <i 1.50 
3.00 3.00 

0.40 

' 
0.20 

1.00 

• 0.50 
1;00 1.00 

-

,. 

• 

• 

. f 

,¡ 

. ' 
(' 
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fracción 

R 
102-Roconolas, sinfonolas, parlantes, etc., t1ue funcio· 

nen en establecimientos públicos, cada unidad 'S 
103-Refresquerfas, chicherfas, etc., de primera clase 
104-De segunda clase 
105-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 
106-Rótulos o anuncios, de cualquier clase o tamafto, 

adheridos a los edificios 
107-Volados hacia la calle 
108-fijos en plazas o caminos públicos 
l 09-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pa¡arán 
el 5% sobre el valor de la cosa en rifa 

110-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere, pagará cada vez en ca· 
lidad de multa 

s 
111-SolAres municipales, a la solicitud de donación de 

un solar, para edificar, acompaftarán una boleta de 
112- Solares sin edificación o sin cercas, en el radio cen

tral, cada uno 
113-Solvencia con el fondo municipal, el que la solicl· 

te, acompaftará una boleta de 
T 

114 -Tenerías o curtiembres: De primera clase 
115-De segunda clase 
116-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res o cerdo 
117-Trtulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
118-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
119-Movidos por fuerza muscular, Ja temporada . 
120..;.. Talleres de artes u oficios: Con fres operarlos o 

menos 
12t~Con más de tres operarios • 

V 
• ¡Vehfculos 

122-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps 

123-Motocicletas o motonelas 
• 124-Bicibletas . 

125 -Trailers, de una tonelada o menos 
126-Trallers, de más de una tonelada 
127-Carretas, carretones o pipas 
128-0tros vehfculos 

·- ' DISPOSICIONES GENERALES 

3.00' 
1.50 
1.00 

4.00 
2.00 

1.00 
1.50 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 

10.00 
4.00 
3.00 

Mensual 

3.00 
1.50 
1.00 

0.50 
1.00 
2.00 

1.00 

4.00 
2.00 

1.00 
1.50 

' 

' 

Varios 

2.00 

5.00 

5.00 

1.00 

1.00 

3.00 

40.00 
10.00 

Placa 

5.00 
5.00 

10.00 
3.0(> 
3.00 

Art. 2-A los artfculos, negocios, empre· de sus impuestos en las fechas indicadas, 
sas, etc., que no figuren concretamente en sufrirán un recargo del 200/o en calidad de · 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las multa y a beneficio del fondo municipal. · 
cuotas análogas o similares. .Art. 4-Cualquler establecimiento, nego-

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma· cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
trfcula se pagarán en Enero de cada afio; sucesivo pagará un· impuesto de apertura· 
los mensuales del 25 al último de cada mes, que será igual al doble del qu-e le correspoh· 
y los de apertura y• diarios, en el momento da de matricula. Es entendido que no pa· 
de sucederse. Los que contravinieren esta gará el de' matricula durante el ano en que disposición mostrándose renuentes al pago efectúe aquel. --

... 
- .r n 

i 
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- ' 
' ' 

www.enriquebolanos.org


' ··-.r .. ;;J· .. \ ~ 

( ":·----------~------------------------------------------------------' LA OAC!!T A-DIARIO OPICIAL 921 
1 

Art. 5-La calificación de los estableci· 
mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re· 
quiera. Tales calificaciones serán dadas a 
oono~et a los contribuyentes con la debida 
anticipación, para los efectos consiguientes. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan la presenta· 
ción de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres· 
pondiente. Si contravinieren esta disposi· 
ción, serán responsables personalmente ante 
la Municipalidad y obligados a pagar el do· 
ble del impuesto en referencia.1 ¡· Art. 7-Los poseedores :de terrenos ejida-

• les, bajo cualquier título están obligados a 
' presentar sus atestados respectivos a la Al· 

caldfa, en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre
sentaren a llenar estos requisitos, quedan 
sujetos al pago doble del canon correspon· 
diente. 

Art. 8-Los poseedores de terrenos ejida: 
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del impuesto de canon respectivo estableci
do en el Art. 1, de este Plan de Arbitrios, el 
cincuenta por ciento del valor del subarrien· 
do convenido por hectárea, y por cada vez 
en el afto que tenga ~ecto una transacción 
de esta naturaleza. 

~rt. 9-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 

~ dentro del perfmetro de ella, esta Corpora· 
ción Municipal, y dé a conocer al público y 
contribuyentes. 

Art. 10-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 de febrero de 

_., 1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917, 
16 de febrero de 1925; 3 de Febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934, 

-22 de junio :de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de julio de 1941, y las demás orgánicas 
municipales. _ 

Art. 11-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente el de su publicación en 
•La Gaceta•. 

San Sebastián de Valf, diecinueve de Abril 
· de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. 
.-,. Braulio Torres.-R. Salgado H., Srio. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
noóua, D.N., 26 de Abril de 1954. -SOMO· 
ZA.-El Vice-Ministro de la Oobernaclón, 
Federico López R. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

N9 4667 
A 111 once de la mailana diez de Mayo próximo, 

local eate deapacho, 1ub11taráse mejor po1tor, ca11 
y 1olar, techo teja, puedes horcones y barro, situa
do• Villa Altagracla, departamento de Rivas, e~re 
1iguientes linderos: oriente, testamentarfa Lucas Al· 
varez; poniente, Margarita Sandoval viuda de Mar
Unez; norte, predio de Franciaco Mar(n¡ y sur, Sin
dulfo Rocha. 

Rematarbe en ejecución que Banco Nacional de 
Nicaragua 1igue contra Franci1co Vlalea Flore., 

Precio avalúo mil quinlentoa córdob11. 
Oyenee po1tur11. 
Dado Juzgado de lo Criminal del Distrito y Civil 

por mlnl1terlo de la ley. Granada, veintidós de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Car-
101 A. Bravo E., Srio. • 1155 3 3 

No. 4655 
Diez mailana, miércoles doce Mayo corriente ailo 

venderbe al martillo 101 ensere. o muebles y semo· 
vlentee siguientes: dos garlopas de hierro, tres gar· 
lopaa de madera, un nivelador de madera, un ca
nalador de hierro con una cuchilla, nn cepillo de 
hierro pequeilo, dos moldur11 de hierro con cuchi
lla, un cautll, dos martlllos,·un mazo de hierro, un 
hacha de mano en mal eatado, una azuela, dos ma
ch<tea viejo• en mal estado, un par de vlsagras en 
mal estado, cuatro formones, dos i!;Urvlaa, un des
atornillador, un marco de cortar hierro, dos aerru
cho1, un grande y un pequeilo, tres llaves univer
sales, do1 alicates, un metro de madera, un trépano, 
un aerruclio cola de zorro, un cambiador, un barre
no para madera, 1el1 broquit11 de clavo, ciento 
diez tornillos de vl11gra, una escuadra de hierro, 
una pren11ta de hierro, una piedra. de asentar,. dos 
lezn111 dos planas para sepillo, do• alicates, siete 
brocas, tres limitas trlAngulares, una cámara foto
gráfica, seis tubos para dentrffica marca clorofila, 
una tijera de cortar tela, un taladro, aeia platos en
lozados nuevo1, lrea jeringas de Inyectar de 10 ce., 
5 ce., y 2 ce., dos agujas hipodermic11, 1el1 ampo-
1111 vitaminas •C• tosi, un acordeón viejo en com
pleto.mal eatado, U:n acordeón Hohner en mal esta· 
do, un barril g11ollnero vacfo, aeeenta y una bote--
1111 de chlbola, veintidós botellas de Pepsicola, 
diez y 1ei1 botellas de cerveza Victoria, todas llena• . 
del trquldo respectivo, seis latitas de aceite Saaso, 
una mula vieja rosilla, un macho negro pardo y 
viejo, una burrlta nueva, un par de cojinllloa de ce
dro en obra, una pistola Mauser número treinta• 
veintiaeis treinta, calibre veinticinco, diez quintales 
alambre de púas nuevo. 

Ejecución: Adolfo Altamlrano D., contra Modes
to Rodrfguez. 

Dado juzgado de Distrito de Ocotal, a loa veinti· 
tre1 df11 del mea de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Jullo C. Madrigal, Juez de Distri· 
to.-J. L. Jarqufn C., Srio. . 

Ea conforme.-Ocotal, Abril veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-jullo C. Madrigal, 
juez de Dlatrlto.-Alejandrlna Nororl, Srla. 

1194 3 3 

N9 4716 
Once la mailana doce Mayo año corriente rema· 

taráse mejor postor, local·este juzgado, siguientes 
predios: uno como de nueve manzanas exten1lón, 
1ltuado caflada Samulalf, esta juri1dicclón, en terre
no Comunidad Indígena, Matagalpa, conteniendo 
café, potrero, chagüite, árbolea frutalea y c11a babi· 
taclón, lindante: oriente, predio Marco• Outiérrez¡ 
cocidente, el de Creai:enclo López; norte, el de Bo· 
nlfaclo Oarcfa, quebrada por medio¡ y 1ur, el de Je· 
rónimo Sánchez1 camino por medio; y otro de m111a· 

./ l. 
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zana y media exten1i6n, contiguo al anterior, en te· 
rreno misma comunidad, lindante: oriente, predio 
Angel López; occidente y norte, el de Marcos Ou· 
tiérrez, camino por medio; y sur, el de Jerónimo 
Sánchcz. 

Valorados seis mil córdobas y quiniento1t córdo
bas, respectivamente. 

Oyenac posturas legales. 
Su~ástanse ejecución fauato Rroa Oonzález con· 

tra juan Sánchez Oondlcz por pago suma córdo· 
b•~ -

Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veintiocho 
Abril mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rafael 
Montes 0.-Jullo C. Mcndoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintiocho Abril mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Jullo C. Mcndoza, 
Srio. "" . . 1199 3 3 

N9 4717 
Diez maiiana, sábado velntldó1 Mayo, local este 

Juzgado, remataráse mejor postor finca rústica cin· 
co manzan11 extensión 1uperficial, cercada madera 
y pii'luela, contiene casa habitación, parada horco
nes, entablada ocho varas largo, cinco y media an· 
cho, contiene dos caedizos, lindante: oriente, Edaar 
do Benavldea; camino comedlo; occidente, Eleuterio 
Altamirano; norte, sucesión Domingo Rugama¡ 1ur, 
Rosendo Centeno. Inmueble ubicado en el lugar 
Las Cuevas, sitio Tamabd, esta jurisdicción, 

Ejecuta Juana Leiva a Dámaso Oarcla Rayo. 
Base subasta un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Ramo Civil 

E1telf, ocho mail.ana veintiocho Abril mil novecien: 
101 cincuenta y cuatro.-Callxto Outiérrez B., Srio. 

J198 3 3 

N9 4744 
Once maftana quince Mayo corriente año, rema

taráac cate Juzgado, fluca rústica cnatro manzanas, 
catos llndcroa: oriente, occidente y norte, propieda
des de los suceaorcs de don Octaviano Caatillo; 
sur, con Hcrmenegildo Chavarrla. Ubicada la rús
tica jurisdicción San José cata comprensión depar-
tamental. · · . 

Ejecuta: Segundo Castilo Tremlnio a Segundo 
Ca1tlllo Loáiaiga. 

Base: Un Mil Córdobas. 
-Secretarla Juzgado Local C..:lvll. Boaco, velnti

aictc Abril mil novecientos cincuenta y .cuatro:-
Alcjandrlno Vareta, Srio. 1219 3 3 

N9 4744 
Cuatro tarde, ocho de Mayo entrante, remataráae 

rúdicas jurisdicción La Concepción, lindantes: 
oriente, _Salvador Morales, otro, camino; poniente, 
y sur, l11doro Hernández; norte, Felipe Pérez, Eu
sebio Pércz¡ oriente, Felipe Pércz otro; ·poniente, 
Heliodoro Robleto;.norte, Angel Sánchez; sur, He-
liodoro Robleto. . 

Ejecución: Angel E. Sánchez-Arturo Sánchez O. 
.Juzgado Local Civil. Masaya treinta Abril mil 

n~vecientoa cincuenta y cuatro.-R. Ouandlquc R., 
Sno. 1226 3 3 

N9 4743 
Doce meridianu, dieciocho Mayo corriente ai'lo, 

1ubastaráac me¡·or postor local juzgado Distrito, 10-
lar doce var11 rente por veintiocho fondo, cercaa 
alambre y plftuelas, conteniendo casa habitación 
do1 pi101 mal catado, doce varu frente, diez ancho 
con corredores al oriente y occidente, parada so
l>rc horcones, cubierta tejaa barro, paredes emba
rro, piso natural, ubicada San Rafael del Norte, lin
dante: oriente, Donaciano Ortlz; occidente, Plaza 
Pública; norte, 1ucc1lón Herlberto Rizo¡ 1ur, 1uce-
1ión José Angel Pineda. 

Por ejecución: doctor Carloa José Selva contra 
Manuel Rizo Ubeda. -

Base total remate: Mil QuinicntQ1 Córdob11, 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, veintiseia Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo Ovie· 
do Rojas.-C. Castillo C., Srio. 1225 3 2 

N9 4748 
Tre• tarde, ocho Mayo próximo remataráae al 

mejor po1tor finca urbana esta ciudad cantón San • 
Jerónimo, lindando: oriente y sur, Diego Marenco; 
poniente, calle enmedlo María Oaitán; sur, Carlos 
jirón Z. 

Vale doaciento1 córdobaa. 
Véndese ejecución Carmen Sequelra Monge con

tra sucesión Luisa Marcnco de Jirón. 
Oyense po1turas. · 
Dado Juzgado Local Civil. Masaya, veintitrés de 

Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ar
turo Velásquez Ortega.-R. Ouandique M., Srlo. 

1224 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 45t2 

joaé Valentrn Cruz, solicita título supletorio fin· 
cas nhticu, jurisdicción Moyogalpa. Una tres 
manzanu y media, limitada: oriente, Francisco Ale· 
mán¡ poniente, Ramiro Cruz Alemán, norte, Ocró· 
nimo Salvatierra; 1ur1 Rafael Ortiz. Otra una man• 
zana, limitada: oriente, Rafael Ortiz; poniente, Ra· 
mito Cruz Alemán; norte, Rub~n Salvatierra; sur, 
Anlccto Alemán. · · 

Oponerse legalmente. - . 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, nueve 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatra.-Moisé1 
S. Cole, Srlo. · 717 3 3 

N9 4494 , 
Juana Sánchez Cruz, aollclta Ululo auplctorlo ur· 

bana cata ciudad, oriente, Justlna Oonzálcz; ponlen· 
te, Catarina Galán; norte, Domingo Amador; 1ur, 
Juan Torufto. 

Vale cuatroclento1 cdrdobu. 
Oponerse término legal. f 
Juzgado Civil Distrito. Masaya diez Marzo mil 

novccientoa cincuenta y cuatro.-Carlo1 Martrncz 
L., Srlo. 682 3 3 • 

N9 4465 
Eateban Callx, 101icita título supletorio finca rúa

tica jurisdicción Laa Sabanu, lindando: oriente, 
propiedad dé José Angel López; occidente, propie
dad de Lula Ramón Rodrl¡ucz; norte, la misma pro 
piedad Lula Ramón Rodríguez; y de una ca
sita, lindando: oriente, camino real que conduce de 
Las Sabanas a La Patuta; occidente, trabajos de 
Joacfina Callx y casas Marco• y juan Calix; norte, 
casa Leónid11 Méndez; sur, propiedad fcliclano 
López. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Unlco del Distrito. Somoto, 

quince Febrero mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Enmendado:.... Juzgado - Vale. - César Bustlllo, 
Srlo. 965 3 2 

N9 4362 
El aei'lor Sabino Quintero, solicita título supleto

rio de dos corramicnto1 de terreno cjidal que tiene 

' 

en El Limón, de cata jurisdicción, el primero, como 
de veinticinco hectáreas mb o menos, acotado con · 
cercos de alambre, piedra y pii'luela, cultivado con 
guineo• y zacate artificial y pencas, limitado aar: 
oriente, predio de joaé,Mateo Tercero y Cuimlro , 
Quintero; occidente, propiedades de Ocrmán Qui- ·;~, 
roz y Nicolasa Martínez; norte, predio de Luisa "-:" 
Valdlvla; y aur, frcdio de Martina Aráuz y Roacn- -
do Blandón, y e 1egundo como de cinco hcctáre11 
máa o mcnoa, acotado con cercos de alambre, cul
tivado con zacate artificial, limitado: oriente, la 
misma propiedad de J?•é Mateo Tercero¡ occidente, 
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predio de Casimiro Quintero; norte, la misma Lul1a 
Valdivia camino rural de por medio; y sur, lote del 
exponente anteriormente deslindado. 

Quien tenga derecho dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local. Llmay, cuatro de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Joaqurn Sandoval 
-Pascual Moreno h., Srio. 635 3 2 

N9 4483 
Marcos Zúñlga, 101iclta · trtulo supletorio cerra

miento Las florea·, de esta jurisdicción, quince 
manzanas, con cercos de al~mbre y p11to artificial 
y huatalea, linda: norte, Jeaús Benavides y Río del 
Coyol; sur, camino de uso público; oriente, aabane
tas del Jicarito; y occidente, cafetal de Esteban Mar· 
chena y predio de Roger Moneada. 

Valor doscientos córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. · 
juzgadó Local. Jalapa, sel• de Marzo de mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.-í-Noel Paguaga.-Jor 
ge Castillo, Srio. 957 3 2 

N9 4238 
Pedro Pablo Salazar, 1oliclta trtulo supletorio de 

tres propiedtdea urbanas sltuadae en eata pobla
ción, en cada una de e1taa propiedades tiene edifi
cada una caaa de tejaa, se encuentran comprendi
das dentro de los siguientes linderos y medidas: a) 
oriente, 1olar y caaa de José Dolores Gallegos, hoy 
de sus herederos, con veinte y dos vatas; poniente, 
solar y casa de Cástulo Gallegos Jiménez. hoy de 
sus hijos, veinte y tres varas tres cuart11; nor
te, 1olar y casa de francisco Cano, doce varas; sur, 
calle en medio, testamentaría de Teotlora Outiérrez, 
hoy de Terencio Outiérrez, diez y seis varas y me
dia: b) oriente, solar y casa de los señores Te
rencio y Pedro Outlérrez, cuarenta varae; poniente, 
1olar de los señores Anselmo, Felipe, Ismael y Mer
cedu Bracamonte, cuarenta var11; norte, calle en
medio, casa y solar de Cástulo Gallegos; diez y 
seis varaa; sur, casa r solar de José María López, 
hoy de Pedro Rafae López, quince varas y media: 
e) norte, Marra Bracamonte, diez y ocho varas; 
1ut, casa y solar de Juliana Cano, diez y &iete varas 
y media; oriente, casa y solar de Torlblo Can·o, hoy 
de José Ana Jiménez, doce varas; poniente, ulle en 
medio, casa y solar de Francl1co Cano, doce varas. 

lo estima en do1ciento1 córdobas. 
Tuvo conocimiento Sfndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, 

nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 703 3 2 

Np 4493 
Juana Aburto, solicita trtulo supletorio, finca rúa

tiu, en esta jurisdicción como de cinco manzanae 
en ra1trojo, lindando: oriente, Próspero Potosme; 
poniente, José López; norte, Encarnación Caatillo; y 

· sur, Pastor lópez, con callejón de servidumbre por 
el rumbo occidental. · - ¡ 

lo eatlma en ciento cincuenta córdobu. 
Quien se crea con derecho, pruénte1e término 

de ley. 
' Juzgado Local Civil. Niqulnohomo, nueve de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Fernando M. Morale1 l.-Pedro Oaitán, Srlo. 

681 3 2 

Np 4337 
Narci11 Urlarte y Daría Rivera, solicitan título 

supletorio cua y solar 1ituada calle occidente esta 
villa., solar mic!e veinte y ocho varaa frente, veinte y 
ocho y media fondo, cercado con alambre, cordo
nes y tablones, todo1 medianeros, excepcionando 
el frente que es propio. Casa mide nueve por 1ei1, 

·entejada, 1in embarrar, lindante: 01iente, juan O ua
dalupe Ortuño catle de por medio¡ occidente, An· 
tonio Pineda y Salo1.1ón Dávila¡ norte, fleutcrlo 
Dávlla¡ 1ur1 Angcla Blandón, 

Valor do1clento1 córdobas. 
Opoaición término ley. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad nueve de 

Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
Nueve de la mai\ana.-Perfecto A. Martínez.-0. 
Torrea o., Srlo. 805 3 3 

No 4492 _ 
José André1 Boniche Rodríguez, solicita trtulo su• 

pletorlo, finca rústica. clncuenia hectáreas, situada 
isla Venada, Solentiname, cultivada, cacao, café, 
chagülte, potreros, linda: este, Eduardo Bonilla; sur, 
José Chavarrra; óeste, Miguel Bonlche y Alfreeo Bo 
nlche; y norte, Salvador E1plnosa. 

Quienes tengan. derecho, opónganse término le-
gal. . 

Juzgado Di1trito. San Carlos, veintinueve de 
Marzo de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Tes
tado-Cha.-No vale.-H. Osorno Fonaeca.-Dai1y 
Arzayus, Sria. 

1!1 conforme,-San Carlo1, ueintipueve de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Entrelfne11 
-oeste ... Vale.-Testado-norte-No vale.-Dalsy 
Arzayus, Srla 1004 3 3 

N9 4490 · 
José Miguel Bonlche, soliclta Utulo supletorio, 

finca cincuenta hectáre11, 1ituada isla Venada, So
lentiname, cultivada cacao, café, chagüite, potrero•, 
linda: norte, Salvador E1plno11; este, Adelina jimé
nez; sur, José Chavarría; y oeste, Eduardo Bonlche 
Rodríguez. · . 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
juzgado Distrito. San Carlos, veintinueve Mar-

10 mil novecientos cincuenta y cuatro.-H. Osorno 
Fonseca.-Dalsy Arzayus, Srla. 

Es conforme.-San Carlos, veintinueve de Marzo 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Daisy Arzayú1, 
Srla. 1005 3 3 

N9 4491 
Eduardo Boniche, solicita trtulo 1upletorio, finca 

rústica, cincuenta hectáre11, situada isla Venada, 
Solrntiname, cultivada cacao, café, chagüite, potre
ros, linda: norte, Salvador E1pino1a; este, José Mi
guel Boniche; sur, José Chavarrfa; y oeate,José An· 
drél Bonlche Rodriguez. - · 

Quienes tengan derecho opón¡:-ase término legal. 
juzgado Distrito •. San Carlos, veintinueve de 

Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
H. 01orno Fonaeca.-Daisy Arz1yú1, Srla. 

Es conforme.-San Carlos, veintinueve Marzo mfl 
noveciento1 cincuenta y cuatro.-Dalay Arzayús, 
Srla. 1006 3 3 , 

N9 4484 
Presentación Rodríguez, 101icita Ululo supletorio 

finca El Bosque, tata jurisdicción, cincuenta man
zanaa, casa de habitación, café, cai\a, potrero, huer
ta y huatalea, linda: norte, José Almendares; aur, 
Isabel Dfaz; oriente, José león Rodríguez e laabel 
Draz; y occidente, Ramón Ouillén. 

Valorada doacientoa córdob11. 
Intervención Sindico Municipal. 
l!l que se crea con derecho que ae oponga en el 

término legal. 
Juzgado local. Jalapa, dieciocho cU Marzo de 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro-Lincado-1u· 
pletorio - Vale. - Noe~ Paguaga. - Jorge Castillo, 
Srlo. · - ..,_ 958 3 3 

N9 4286. 
Justina Jaen de Pérez, solicita extléndaaele Ululo 

1upletorlo, 1ol1r y casa forma cañón, techo teja, 
paredes horcones, plao sin ladrillo, 11tuado1 pueblo 
El Dlrlá, entre alguien tea lindero•: norte, ·Manuel 
Sándigo; 1ur, Con1tantlno Riva1; oriente, Franci1co 
Mena, calle enmedto¡ y poniente, Octaviano Ou~
vara, 
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--------------------------.... Quien crea tener derecho opóngate término ley. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto. Granada, diecio
cho Marzo mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-
Ouillermo Morales, Srlo. 789 3 3 

' - . 
N9. 4488 . 

Pedro Barrio• Ortlz, 1ollcita trtulo 1upletorio fin
ca rdstlca dos manzanas. jurisdicción Alta Gracia, 
lindando: orlentl~, Berta Urtecho, .Federico Paiaano, 
Eudoro Potoy y Natalla Ortiz¡ poniente, Ramón 
Monge y Salvadora NarvAez¡ norte, Matras Crur, y sur, Marcelo Carrillo. 

Oponerse legalmente. • 
juzgado Civil del Distrito. Rivat, treinta de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Mol1é1 S. Cole, Srio. 987 3 3 

No • .(478 
Candelaria Rulz, 1oltclta Ululo 1upletorlo predio 

urbano al poniente de esta población, linderos: 
oriente, Juana Rulz; poniente, María Pavón¡ norte, 
calle pdbllca; y 1ur, con GilbP.rto Sánchez~ y de 
oriente a poniente, veintldó1 vara1; y de norte a 1ur 
mide veintitrés var11 y media, segun dictamen del Síndico Municipal. 

Eatrmalo doaclento1 córdob11. 
Quien créase con derecho opóngaae término legal. 
Secretaría juzgado local. El Rosario, veintiocho 

de Marzo, de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Compró esta Juana Simona-Vale.-B. Mena, Srlo. 

968 3 2 

N9 4582 
Jo1é Dolores Tijerlno, solicita título supletorio 

c11a y solar cantón San francisco, León, lindante: 
oriente, Gustavo lcaza; poniente, mediando calle, 
Colegio Beato Salomón¡ norte, Miguel Ouevara 
Blanco; sur, mediando calle, Carlos Saborfo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, aiele Abril mil no. 

vecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 1078 3 2 

N9 4378 
juato Ruiz, aolicita titulo supletorio finca urbana 

casa y aolar en esta villa, dentro de eatos Jfndero1: 
oriente, Esperanza Torres; poniente y 1ur, calles pd 
bllcas; y norte, Justo Rulz. 

Vale do1clento1 córdobas. 
Oposlciónes término legal. 
Juzgado Local Civil. Tola, veintidós de Marzo 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-J. Cerda Z., 
Srio. 850 3 2 

N9 4469 
Carmen Sáenz e Isabel Sáenz, solicitan trtulo 1u

pletario, finca urbana cita jalteva, esto1 llndero1? 
oriente, calle pública; poniente, Sebaatián Rugama¡ 
norte, Emellna Martrnez¡ sur, José María Centeno. 

juzgado Civil Distrito. Granada, veintisiete Mar. 
zo mil novecientos cincuenta y cuatro. Once ma-
ilana.-Ouillermo Morales, Srlo. 961 3 2 

· .. 
N9 4407 

Consuelo de Holmann, mayor de edad, cauda, 
negociante, de e1te domicilio. aollcita título suple
torio predio urbano en esta población, terreno pro
pio, conteniendo cua de tablu en mal eetado, te
cho zinc, lindando: oriente, propiedades de Pedro 
Serrano y testamentaría de María Prado, tiene veln· 
tlnueve metros treinta centímetros¡ poniente, prople 
dad de Consuelo Holmann, mide· treinta metros 
treinta y cuatro centfmetros; norte, Uncta 1olar de 
Félix Duarte, mide diez y 1el1 metros cincuenta 
centrmetro1¡ y aur, tiene catorce metro• y diez cen
Umetroa, linda calle de por medio atrio de la Jgle1la 

Vale doscientos córdoba• y la lu1bo por compra 
a Lfzandro Cavalceta. 

Opónganse legalmente. 
Secretaría Juzgado Local. San Juan del Sur, 

veinte de Dicfembre de mil novecientos cincuenta y 
trea.-8. Pravia. 912 3 3 

N9 4406 
Anita Palma Pérez, aollclta título supletorio, so

lar urbano El Viejo, barrio San Joaé, midiendo 
trelntitres varae frente, por noventlclnco fondo,. 
cercada¡ lindante: norte, Joaquín Zavala; sur, Sara 
Padilla¡ oriente, joaqufn Lindo; poniente, Marcell
no Pérez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinticinco 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma-
ndel Salvador Ouardado, Srlo. 911 3 3 

N9 4248 ' ' . 
Toma1a Pérez de Cortés, solicita título supletorio 

terreno rústico propio en Nanclmf, jurl1dlcción To
la, doce manunu 1uperficle, lindando: oriente, 
Santiago Garda; poniente, norte y aur, herederos 
Santiago Ruiz. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, Marzo trece, mil 

novecientos cincuenta t cuatro.-José Cruz Muftoz, 
Srlo. 747 3 3 

No. 4408 
Edua•do Mollna, mayor de edad, casado, sastrej 

este domlclllt>, solicita título i;upletorlo, predio ur
bano, terreno propio, conteniendo casa en regular 
estado, teja de barro, lindando: oriente y sur, terre
nos de Francisco Leónidas Sandlno, teniendo res
pectivamente cincuenta y veinticinco varas; norte, 
linda con 1olar de Pedro Pablo Rivera calle de por 
medio mide veinticinco var11¡ poniente, Rastro Pú
blico, mide cincuenta varas. 

Vale doscientoa córdobu. 
La hubo por compra a Amalia Vanegas. 
Opónganse legalmente. 
Secretaría Juzgado Local. San juan del Sur, 

veintidós de Diciembre de mil novecientos clncuen· 
ta y tres.-8. Pravla. 912 3 3 

N9 4468 
Slmona Salgado, 1ollclta título supletorio de un 

solar situado en el barrio de Guadalupe, esta ciu
nad, lindante: oriente, heredero• de Torlblo Argüe
llo; poniente, calle enmcdlo Pattora Méndez¡ norte, 
Santiago Alvarez¡ sur, heredero• de Marfa Sando
val. ·Menor cuantía. 

Interesados opón11ranse. 
Dado en el Juzfado 19 Local Civil. Ltón, dos 

de Febrero de mi noveclento1 cincuenta y cuatro. 
feo. Outiértez, Srio. 962 3 3 

No. 4377 
Ralmundo Ouadamuz, 1ollclta título supletorio 

finca rústica catorce manzanaa alta Los Mollejones, 
jurisdicción Nandaime, lindando: oriente, Silvestre 
Lugo y Manuel Mongalo camino enmedio; ponien
te, Santos Romero y franci1co Salazar; norte, Cán
dida Guadamuz¡ y sur, francl1co jlménez. 

Jntere11do1 opónganse. 
Ju:rgado Civil del Distrito. Orinada, diez y ocho 

de Febrero de mil novecientos cincuenta y trea.-
Oulllermo J. Moralea, Srlo. 851 3 3 

N9 4440 
Pilar Montano, mayor de edad, casado, agricul

tor, este domicilio, aollclta Utulo 1npletorlo finca 
rústica de cincuenta manzanaa,·terreno propio, ubi
cada comarca San francisco, esta jurisdicción, tiene 
de mejoru do1 manzanas zacate de guinea y jara
gua, cercada con alambre de púa, cerc11 de madera 
en partes, reato 101tenida con rondas, limitada eape• 
clalmente uf: oriente, propiedad de Santo• fargu; 
poniente, con un potrero de Sllverla Castillo¡ norte, 
con terre1101 de NlcolaH Jarqufn¡ y 1ur, propiedad 
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de fmlllano Sandoval, está dentro 11tio Jeaúa Maria 
de Moyotepe, el que tiene estos linderoa: oriente, 
sitio El Pochote; p·oniente, con montana y aitlo de 
La joya; norte, con sitio que fué del Sargento don 
juan de Aragón, hoy El Pedregal y terrenos de 
Boaco; y al sur, con sitio Tataguacosta. 

Oyense oposiciones. 
Tuvo intervención Síndico Municipal y flaco. 
Dado juzgado Local Civil. San Lorenzo, ocho 

de febrero de mil novecientoJ clncnenta y 
cuatro.--M. S. Guerrero.-Magdal'!no Bravo, Srio. 

f.a conforme.-Magdaleno Bravo, Srio. 
. 942 a 3 

. ' N9 4379 
juan Gómez, aollclta Utulo supletorio, urbana, et· 

ta juri1dicclón, lindante: norte, te1tamentarra Lul1 
Argüello; sur, lote sesenta y ocho; oriente, lote vein 
tiaei1; poniente, Jote veinticuatro. 

Vale ciento ochenta córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngaae término le

gal. 
juzgado local Civil. Granada, veiniidó1 de fe

brero .de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Adol-
fo H. Gutiérrez, Srio. 849 3 3 

N9 4392 
Doroteo Potoy, 101icita trtulo 1upletorio, finca 

rústica jurisdicción Alta Gracia, de eels manzana• y 
media, que linda: oriente, Peila Municipal; poniente 
terreno de Víctor Manuel Barrio• y camino públi
co; norte, farallones del volcán Ometepe y terreno 
del Padre Ladlslao Walbinkyn1; y 1ur, terreno de 
Juana Carrillo. 

Opónganae legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti

cinco febrero mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Moisés S. Cole, Srio. 918 3 3 

· N9 4447 
Carmelina Valle de Hernández, 1oliclta titulo su· 

pletorlo tie un lote de terreno de naturaleza rú1tica1 

de ocho manzan11 de extensión poco mb o menos, 
en el Cerro de Maderas, de cata Jurisdicción, y com· 
prendido dentro de loa llnderoa siguiente•~ oriente 
y norte, p1opiedad del Oeneral Anastasio Somoza; 
poniente, juan Valle¡ y 1ur, Sebastlán Hernández. 

Quien ae crea con derecho opóngaae término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Oracia, do1 de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. 
R. Oondtei, Srio. 941 3 3 

N9 444~ 
Joaé de la Paz Hernández, aolicita título supleto

rio, lote de terreno de naturaleza rú1tico de ocho 
manzan11 más o menos de extenaión, alto en e1ta 
jurisdicción dentro los 1i¡uiente1 linderos: oriente, 
Gumercindo Sevilla y lava del volcán de por medio; 
poniente, Aguatrn Mena¡ norte, terrenoa de la testa
tamentaría de francisco Potoy¡ y mr, Agustín 
Mena. 

Quien ie crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, uno de 
Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. R. 
O~nzález, Srio. 940 3 3 

Ea timase en mil córdobas.· 
Opóngase quien crea tener derecho, en término 

legal. 
Dado juzgado Distrito Civil. Estelf, febrero do

ce mil novecientos cincuenta y cuatro.-Narv4ez 
López.-Callxto Gutiérrez B., Srlo. 1023 3 2 

N9 4520 
Delia Rulz de Benavides, solicita trtulo supletorio 

un lote con pequeila casa de tabl11 ubicado lugar 
Sábano Grande, cala jurisdicción, veinticinco varal 
cada lado, lindante: oriente, francisca Moreno; po
niente, camino enmedlo, Cruz Lazo; norte, Víctor 
Valdivla; sur, camino enmedio, Juan Blandón. 

Estímase en quinlento1 córdob11. 
Or.óngue quien crea tener .derecho en término 

lega. 
juzgado Civil Distrito. fsteU, Enero treinta mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-Narváez López.-
Callxto Outlérrez B., Srio. 1022 3 2 

N9 4349 
Brrgido Sánchez, solicita titulo supletorio finca 

rústica f.I Aguacate, sita juri1dlcción Cinco Pino1, 
veinte manzan11 extensión, tiene casa, lindante: 
norte, Ursina Sánchez; aur, EH11 Sánchez, Reymun· 
do Casco; eate, jeaús Ortlz; oeate, Maqueavelo Sán· 
chez. 

Opóng11e legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecinueve 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma-
nuel Salvador Ouardido, Srio. 819 3 2 

Np 4350 
Ramona Gómez Mondragón, solicita título suple

torio, finca rústica denommada .El Guaplnol, seaen· 
ticuatro manzan11 exten1lón juri1dicclón Somotillo 
comarca Paso Ondo, lindante, norte, Bacillo Zela
ya; 1ur, Santos Corrales; oriente, Josefa Mondragón; 
poniente, Josefa Mondragón. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecinueve 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srio. 818 3 2 

No. 4570 
. Leon cio t:aplnoza, 1ollcila Utulo supletc.rio fiaca 
rú1tlca, en Potosr, seis hectáreas, 1iguientca linde
ro•: oriente, Angélica Esplnoza; poniente, Sebastián 
E1plno21; norte, frcllia Moralca de Guadamuz; sur, 
callejón a la finca San Agustín. 

juzgado Civil Distrito. Rivas, veintisiete Noviem· 
bre mil novecientos cincuenta y tres.-josé Cruz 
Muflo~, Srlo. 1075 3 2 

N9 4580 
Tomua Palma, 1ollcita título supletorio finca rús· 

tlca Lo1 Potreros, Nanclmr, jurisdicción Tola, vein
tidós manzanu cinco mil varas de auperficie, lin
dando: norte, Pedro Hurtado Leal; 1ur, Pedro Hur
tado Leal; eate, Pedro Hurtado Leal y Alejandro 
G&rda¡ oeste, Santiago Ruiz. 

Oponerse legalmente, · 
juzgado Civil Distrito. Rivas, Enero quince, mil 

nove ciento• cincuenta y cuatro.-José Cruz Muiloz, 
Srio. t 076 3 2 

No. 4519 No. 4578 
Juan M. Cutellón, solicita trtulo supletorio solar Perfecto fppinC'za Leal, solicita utulo supletorio 

de sesentiseia varas largo por treinthrea ancho, en finca rústica, dos manzanas, siguieutea lindero1: 
Condega, teniendo casa esquinua dieciocho varas oriente, franci_1ca Rivera viuda Calderón; poniente 
largo por siete ancho, con mediagua embarrada, y aur, Denle Najarro; norte, Loa Ortices y Berta Mu· 
en te/ada, una 11la, pozo, excu•ado, bafto, co1ina y 
ladr llo artificial. Todo como cuatro cuadra• nor· iloz. • 
te plaza pública población. Limita conjunto: norte Oponganse legalmente. 
Juho Pineda~ sur, Emilio Rugama y Mercedea de Juzgado Civil Diltrito. Rivu dieciseil Marzo 
Riveu; oriente, Matilde Altamirano¡ poniente, Be-

1
mfl noveciflltos cincuenta y cuatro.-Joté Cruz Ma· 

Dito Artez calle nimedio. il~ Srio. • • . . 1074 l 2 
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N9 4700 
Pedro Pablo Meléndez Tenorio, 1oltclta título su· 

pletorlo terreno e1ta ciudad, linda y mide: este, Ce· 
menterlo, cincuenta var11; oeste, calle pública, cua· 
renta varas y media; norte, francisco Alvarado die· 
cl1el1 varas; y sur, calle pública, doce varas. 

Quienes tengan derecho opóngan1e término legal 
juzgado Distrito. San Carlos, veinticuatro de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-H. 
Osorno Fonseca.-Daisy Arzayus, Sria. 

Ea conforme.-San Carlos, veinticuatro de Abril 
de mil novec:entos cincuenta y cuatro.-Daisy Ar· 
zayu11 Srlo. . l 221 3 l 

N9 4699 
José Encarnación Sándlgo, presentóse a este juz· 

gado, 1nlicltando título eupletorlo finca rústica en 
La Azucena, de esta juriadicclón, de se1enta y cinco 
manzanas de cabida, que contiene árboles frutales, 
potreros y lo clemáa en rastrojo, y comprendida 
dentro de 101 siguiente• llnder91: norte, Serapio Se
quelra; sur, Plácido Ruiz; oriente, Santiago Montiel; 
y poniente, terrenoa nacionales. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
· Dado en el juzgado Local Civil. San Carlos, 
veintltres de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-fduardo Ouido T.-C. Vega Pasquler, 
Srio. 1222 3 l 

N9 4476 ' 
Ramona López Miranda, aoliclta título 1upletorio 

ca1a solar, ubicados Santo Tomás, e1to1 linderos: 
oriente, Salomón Tenorio, calle enmedio; poniente, 
Maria Ortiz; norte, Oregorla Jirón; aur, lndalecla 
Aragón, calle comedlo. 

Quien tenga derecho preséntese legalmente. 
juzgado Di1trlto. Acoyapa, veintlseis Marzo, mil 

aovecieoto1 cincuenta y cuatro.-8. Ortega, Srio. 
966 3 1 

N9 4532 
lné1 Oonzález de Rulz, aolicita Ululo aupletorio 

de un predio urbano, terreno propio, 1ituado en el 
barrio de San Nicolás, el cual mide treinta var11 
de frente, por cuarenta varas de fondo, tiene pozo y 
c11a pajiza, cerrado por todot 1u1 lado• ·con cer-
cos de cardón y son propio• 101 del oriente y la 
del sur se encuentra limitada asr: oriente, calle de 
enmedio Julia Medrano; norte, Pastora Aráuz; sur, 
Ro1a Amelia Ruiz¡ y poniente, l11bel y Sara Ame

lla Moreno. 
Lo hubo por compra a Angelina Martroez viuda 

de Gon1ález, en do1ciento1 peso• de córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngue. . 
Dado juzgado Local Civil. La PIZ Centro dos 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. -
JulloSaavedra.-M. A. lsabá, Srlo. 1011 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 4437 

El iuscrito Secretario certifica el escrito y auto 
que literalmente dicen: •Sdior juez de Distrito pa
ra lo Civil y de Minaa.-Yo,josé je&ú1 Rlv111 mayor 
de edad, casado, minero y de cate domicilio, ante 
Ud. Cl mparezco y expongo: En una 'planada de 
terreno del punto La Trinidad '.de esta jurisdicción, 
y en propiedad del Sr. jorge Smith, he descubierto 
una veta inineral que produce Manganeso, que co
rre de Oriente a Poniente, teniendo su mayor incli
nación para el extremo Norte de setenta grado1; con 
declive hacia el Norte también al ple de tal veta.
Por el .Presente, denuncio ante au autoridad, una 
pertenencia de aei1 hectáre11 de ~xten1lón, localiza· 
da hijo. 101 slguientea linderos: oriente, casa de 
jorge Smith; poniente, mina Veloz denunciada p~r 
Arlsteo Sotelo; norte, Cerro San ju1n; y aur, prop1e· 
d1d de Jorge Smith.-Aco111pafto la mueatra del mi· 
oeral encontrado en la cata que se ha hecho aobre 
el cuerpo de la veta, bautizo la pertenencia descu-

.... 
·~ bierta con el nombre de •El Tesoro•. Adjunto 111 ,~ 

boletu correapondientes.-Pfdole pues, de confor- · 
mid1d con la ley de la mlterla, ordene el registro 
de esta manlfeetaclón en el Libro de Descubrimien-
tos y se ordene también la publicación de la misma, 
en la forma y tiempo de ley.-Oigo notificaclonea 
en mi caaa de habitación en esta cludad.--Boaco, 
tre1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Corregldo1-a-th - n- 1-1-i-th-c-lmp-
Valen. •José de jesús Rivas S.-Presentado por jo1é 
de jesús Rív11euárez, junto con la muestra, a las 
once y cinco minutos de la maftana del dla tres de 
Diciembre de mil novecientos clncuentltré1.-J. Ouz· 
mán O., Srlo.~Juzgado de Distrito de Mln11.-Boa· 
co, cuatro de Diciembre de mil novecientos cln
cuentit1és.-Las siete y tres minutos de la maftana. 
-Estando en forma el denuncio de la mina de Man· 
ganeso en una planada de terreno cuya pertenencia 
llamaránse •El Tesoro• regfstrese.-Cu1tódie1e la 
muestra acompaftad1.-PubUqueae el registro en 
•La Gaceta•, Diario Oflcial.-Notiffqueae.~F. M. 
Arellano.-J. Guzmán G., Srio. 

Secretarla juzgado Distrito Clvll.-Boaco, dieci
nueve Diciembre mil noveciento1 cincuentit rés.-J 
Guzmán G., Srio. 936 3 1 

/ 

CONCESION MADERERA 
Np 4729 

Seilor jefe Polltlco y Sub-Delegado efe Hacien
da del Departamento del Rlo San Juan. Yo, Orlan· 
do Montenegro Medrano, mayor de edad, casado, 
abogado, del domicilio de la ciudad de Ms.nagua, 
ante Ud., respetuo11mente comparezco y expongo: 
Co_n la escritura pública que presento para que se 
razone y se me devuelva, autorizada en la ciudad • 
de Managua, a 111 sei1 de la tarde del dla cinco de 
Enero lle mil novecientos cincuenta y trea, por el 
Notario doctor Alfredo Artile., demuestro que aoy 
apoderado general judicial de don Aurello Moute· 
negro, mayor de edad, casado, comerciante y del 
domicilio de Managua. Os pido que me tengal1 
como tal apoderado del seftor Montenegro y con 
sus instrucciones expresas oa digo: mi mandante 
obtuvo contrato del Gobierno de la República cele
brado con el Ministro de fomento y Obras Públi
cas el veinticinco de Abril de mil novecientos cua· 
renta y siete, aprobado por acuerdo ejecutivo de 
e11 mlama fecha y ano, publicado en e La Gaceta• 
Diario Oficial Np 88 del 30 de Abril del citado ano 
el que fue prorrogado por acuerdA ejecutivo del 27 
de Febrero del afto de mil novecientos cincuenta y 1~ _ 
uno, publicado en el Diario Oficial Np 51 del 8 de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno, para 
para cortar madera de caoba, cedro, cedro macho, 
laurel, etc., en el rlo Tepenaguazapa y sus afluentes 
en ttrreno1 baldlos nac:lonalea. De acuerdo con el 
articulo o cláusula primera del antes mencionado 
contrato en 1u parte final, con instrucciones expre-
111 de mi mandante, denuncio los siguientes lotes 
de terreno, con las 1iguientes extensiones y linde· 
ros: Lote Número Uno. Con cabida de setecien· 
tos cinco hectáreas de terreno, limitando: .al norte, 
con lote número trea de este mismo denuncio; sur, 
terrenos de la sucesión de don Luis Scott; este, te· 
terrenos de Edmundo Chamarro; y oeste, lindero 
Oriental del lote número dos de este mismo denun. 
cio. Lote Número Dos. Con cabida o capacidad 
de un mil hectáreas, comprendido dentro de los 11· 
guientes linderos: norte, el lindero aur, del Lote 
No. 3 de este ml1mo denuncio; aur, terrenos de la 
Sucesión de don Lela H. Scott; oeste, terrenos que 
se dicen de don Salvador Chamorro; y este, lindero 
occidental del lote N9 1 de este mismo denuncio. 
Lote número tres: Con capacidad o capacidad o 
cabida de un mil 1etecienta1 hectáre11, comprendi· 
do dentro de los 1iguiente1 lioderoa: norte, terreno• 
nacionales; sur, lindero norte de los lotes N9 l y 2 
de este mismo denuncio¡ este, terrenos del aeilor 
Edmundo Chamorro; 7 oeste, teneooa que 11e dicen 
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de don Salvador Chamorro. Pido que a eata 1011· 
cltud o denuncio se le de la tramitación de la 
ley sei'lalada en la cláu1ula primera de la con
ce1ión de mi mandante y en 1u oportunidad 
se le extienda la certificación .de lo actuado para 
trtulo y guarda de 1us derechos. Presentará este 
escrito el doctor Hector Mena Ouerrero a quien he 
comisionado pa~ ello y cuya oficina de abogacía 
sri'lalo en la ciudad de San Carlos para orr notlfl· 
caclones. Managua, D. N., cinco de Abril de mil 
noveciento1 cincuenta y cuatro.-Testado-In ter· 
venclón-No vale.-0. Montenegro M .. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en la Jefatura Polftlca y Sub-Delegación de 

Hacienda del Departamento del Rlo San Juan. San 
Carlos, diez de Abril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-J. Andrés Mcjía.-José Vega, Srio. 

Es conforme.-San Carlo1, Departamento de Rlo 
San Juan, diez de Abril de mil noveclento1 clncuen· 
ta y cuatro.-Corregido-obtuvo contrato del Go
bierno de la República-Lote-Norte-quien tenga 
derccho-polltica-Valc.-josé Vega, Srio. 

1248 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4554 

Guadalupe Oarcla, mayor edad, viudo, agricultor, 
este domicilio, solicita arriendo lote terreno sitio 
cArcnitaa• de este Municipio como ciento sesenta 
hectáreas, limitado: Norte, C11tor Soto; Oriente, 
Dolore1 Martrnez; Sur, Absalón fcrnández; Po· 
nlcntc, La Chilena. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Intervino Sindico Municipal. · 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, veinti

nueve Marzo mil novecientos clocuentlcuatro.-Ro
berto A. Obando, Alcalde Municipal. 

1062 3 2 

' - ,.., N9 4433 
David Ocón, solicita arrendamiento lote terreno 

Municipal, Lu Pavas, esta juri1dlcción, cincuenta 
manzanas superficie, estos lindero1: norte, ponien
te, terrenos Municipales; 1U1, sitio Helequeme; orien· 
te, San l1idro. . 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Alcaldla Municipal.-Acoyapa, siete Muzo mil 

novecientos cincuenticuatro.-lsidro Maria Bácz A., 
Srlo. 935 3 2 

N9 4555 
Demetrlo Duarte Enrlquez, mayor ed1d, casado, 

agricultor, este domicilio, 1ollcita arriendo dos lo
te• terreno ejidal: uno como ~len hectáreas 1uper
ficlc, limitado: Oriente, arriendo del mismo y 
juan Pablo Aragón; Poniente, Luclla- v. de Enrl
quez y Maria Luiaa v. de Obando, camino en me· 
dio; Norte, Ignacio Duarte, camino a Cuapa en 
medio; Sur, Santos v. de Obando y José Antonio 
Enrlquez, camino a juigalpa en medio y Succaores 
Antonio Aragón. Otro: como ciento cuarenta hcc· 
táreas, lindando: Norte, Antonio Velázquez, ca
mino a Cuapa en medio; Sur, Alejo Sequelra Mén· 
dez, Pedro y Oregorla Hurtado; Oriente, Demetrio 
Sándigo, Cirilo Marfn, Norberto Taleno e Ignacio 
Téllez; Poniente, francisco Obando, jullán Tatcno, 
Cáslula Sánchez y Cecilio Oarcfa. 

Oyese oposición. 
Tuvo intervención Sindico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, veinti

nue'óc de Marzo de mil novecicnto1 cincuenta y 
cuatro.-Robcrto A~Obando, Alcalde Municipal. 

1061 3 2 

N9 4553 
juan Pablo fcrnández, mayor edad, casado, agri

cultor, este domicilio, preaentóse aollcltando arrien· 
do lote terreno ejidal como cincuenta manzanu. 
punto cEI Portillo•, Umitado: Norte. Sucaorn 

Agu1tfn Miranda; Oriente y Sur, denuncia de Edu
vlgi1 Oonzález; Poniente, Felipe Espinosa. 

Oyese opoalción. 
Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, treinta 

Marzo mil noveclento1 cincuenticuatro.-Roberto 
A. Obando, Alcelde Municipal. 1063 3 2 

N9 4431 
José Maradiaga, mayor de edad, 1oltero, agricul

tor y de este domicilio, 1olicita arriendo de un lote 
de terreno perteneciente a este Municipio, como de 
treinta manzanas de 1uperficie, 1ituado como a ocho 
kilómetros hacia al Noreste de esta población y 
dentro los 1lgulentes linderoa: oriente, ticrr11 de 
San Jacinto; poniente, Pablo Eapinoza; norte, Celes· 
tino Perelra; y 1ur, monte Inculto. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Tclica, a veln~ 
ticinco de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Oarardo Barreto Vargas.--Pedro P. Men-
doza, Srlo. 933 3 1 

N9 4612 
Rafacla lópez Collado, solicita este Despacho 

arriendo enfitéutico lote terreno ejldal, alta juri1dic· 
clón •Las Jinotcpeo cate Departamento, lindante: 
norte, Cario• Schults; oriente, Juan Ramón Avilés; 
occidente, carretera de por medio, Teodolinda de 
Oo!lzálcz. 

Oyense opo1icionc1 tármino legal. 
Dado en el Mlnl1tcrlo Distrito Naclonal.-Mana

gua, diecinueve Marzo mil novecientos cincuenti
cuatro.-Leandro Marln Abaunza, Oficial Mayor del 
Distrito Nacional, 1110 3 1 

- N9 4569 
Luclla de Manzanarez, 101icita donación solar 

baldío cata ciudad, mide frente ocho varas, fondo 
treinticinco, limitada así: oriente, ca11 y:aolar Pom
pilio fitorla; poniente, casa y 1olar Annie Alvarado; 
norte, Hospital San José, calle en medio; 1ur, pre
dio• Municipales, calle en medio. 

Quien tenga derecho, op6ng11e término lcgat 
Secretarla Municip1l.-Boaco, veintiocho de Ene

ro de mil noveciento1 cincuenticuatro.-José Miguel 
Duarte, Srlo. · 1084 3 1 

N9 4548 . 
Jo1é León Pérez Eplnoza, Carlos Eapinoza E1qul

vcl y José Ernesto Vclásque7. Soza, solicitan arren
damiento terreno ejidal dosclent11 manzanas, esta 
jurisdicción, lindante: norte, 1ur, cate y oeste, con 
terrenos cjidales. _ 

Quitn pretenda mejor derecho, opóngase dentro 
término legal. 

Alcaldía Munlcipal.-Chlnandega, cinco de Abril 
de mil novecientos cincucnticuatro.-J. Callejas C., 
Alcalde Municipal.- R. Corea Argüello, Srlo. 

1043 3 1 

N9 4591 
Eloiza lópez Miranda, 1olicita donación solar 

Municipal este pueblo, oriente, solar inculto; occi
dente, monte inculto; norte, casa y solar de Marti
niano López; sur, calle que va de esta plua para el 
Pozo Santo. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-San Ll\cas, veintinue

ve de Marzo de mlf novecientos cincuenta y cuatro. 
-fcliciano Betanco M., Alcalde Municipal. 

1001 3 1 

SEOUNDA CONVOCATORIA 
N9 4698 

Con in1truccione1 de la junta DirecUva y de 
acuerdo con lo re111elto en la junta Oeneral de Ac
cioal1tu ordiaaria celebrada •••• 8 de la noche 

-~ 

, -

• 

www.enriquebolanos.org


-
-

LA OÁCtTA-DiARIO OPICIAL 

del dla quince de Marzo corriente, me permito citar 
por segunda vez, a todo• loa accloni1t11 de la Com· 
paftfa Nacional de Seguro• de ·Nicaragua, para la 
Junta Oeneral Extraordinaria que se llevará a efecto 
el día veinte de Mayo próximo, a 111 alele de la no 
che y en el local que ocupan 111 oflcln11 de la 
Compañía, :y en la que et tratará: a) De la refor
ma de la clausula segunda del Pacto Social consti
tutivo de la Compaftla y de 101 Arto• 32 y 38 de 
101 Estatuto• de la misma, asr como de cualquier 
otra cláusula o artículo, que tenga relación directa 
o indirecta con el número de dlrectorea que deben 
integrar la junta Directiv1; y b) pe la elección 
en su caso, de un nuevo Director, como tercer Vo
cal, de la junta Directiva. 

Managua, D.N., 28 de Marzo de 1954. 
OSCAR SEVILLA SACASA 

Secretario de la Junta Directiva de la Compaft{a 
Nacional de Seguros de Nicaragua. 1197 3 l 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4756 

Rodolfo Miguel Roaalea Ramírez, 1olicila decláre· 
1ele heredero bienes, derecho1, acclonea dejado• 
muerte su madre Marra Ramfrez. 

Quien opóngase, hágalo término l12al. 
Dado Juzgado 20. Civil Dl1trito.-Managua, vein

tisiete Abril mil novecientos clncuenticuatro.--A. 
Selva, Srio. 1252 1 

N9 4753 
Manuel Antonio Sánchez, 101icita ae le declare 

heredero de loa bienes, derecho• y accione• que a 
1u muerte dejara 1u madre franci1ca Outiérrez Pa
lacios. Sin perjuicio de la porción conyugal del 

, cónyuge aobreviviente Doroteo Sánchez.-Sei'ialo 
como blen11 finca rústica 1ituada San Rafael del Sur, 
deniro 101 lindero• 1igulentea: oriente, Salvador 
Castillo; occidente, barrio Loa Outiérrez; norte, do 
del barrio; y 1ur, Domingo OarcfL 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil del Dl1trllo.-M1na· 

¡ua, treinta Abril mil noveclento1 cincuenta y cua-
tro.-L. M. Areaa P., Srio. 1254 f 

No. 4679 
Marina Ouevara Aráuz, 1ollclta decláreaela here· 

dera unión Dora, Juana Alicia, Petrona Gloria, Ma· 
nuel Antonio, Marra Elena, Sonia y Josefa Antonia· 
Ouevara Aráuz, heredera difunta hermana Maria 
Eugenia Esperanza Aráuz, en derechos hereditario• 
de •u padre Antonio Ouevara funes. 

lntere11do1 opón11nse. 
Juzgado Civil Di1trito. León, nueve Abril mil 

no vecientoa cincuenticuatro.-J, R. Saborfo E., Srlo. 
1168 1 

CITACIONES DE PRQCE.SADOS 
N9 4504 

Por segunda y última vez, clt11e y emplázase al 
procesa:1o Laureano Jarquln, de calldadee ignoifa
rad11, para que dentro del térmlnQ de quince dCaa 
comparezca a este Deepacho judicial a defenderse 
en la causa que se le prosigue por el delito de ho 
micidio, ccmetido en la persona de Bonifaclo RI· 
vrra Herrera, de veintltrea años de edad, soltero, 
aaerrador, del domicilio de San Rafael del Norte, 
de este departam,nto¡ bajo loa apercibimiento• de 
1ometerse la cau1a al conocimiento del Tribunal de 
Jurado, y de que laa sentencias qué en su contra 
se dicten, les surta 101 ml1mo1 efectos como 11 ea
tuviera presente. 

Se recuerda a laa autoridades de la República la 
, obligación que tienen de raplurar al antea ·dicho 

p1oce1ado y a loe particulares la de denunciar el 
111&u donde 1e oculte. • 

'Dado en el Juzgado de" Distrito de Jlnotega, el 
veintisiete de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Rodolfo Oviedo Rojas.-C. Ca1tlllo C., 
Srlo. . . 189 1 

N9 4599 
Por segunda y última vez citase y emplázase a 

los proce11do1 Tomál Zamor._, Nicolás Salazar 
Mendoza y Santo1 Salazar Mendoza, de calldadea 
ignoradas, tod11 del domicilio de Teustepe, para 
que dentro del término de quince días comparez
can a este despacho a defenderse en la presente 
cau11 que se les Instruye por ser autores del delito 
de lesionea gravea en la persona de Pedro Oonzá
lez Romero, de veintiocho añoa de edad, soltero, 
agricultor y vecino del ;pueblo de . Teustepe, bajo 
apercibimientos de 1ometer esta causa tal conoci
miento del Honorable Tribunal de Jurados en 1u 
oportunidad. 

Se recuerda a las autoridadea la obligación que 
tienen de capturarlos y a 101 civllea la obligación 
de denunciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado del Crimen del Distrito a loa 
1i eté d{u del mea de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Darío Zúniga Pallaia.-Yolanda 
Abad M., Srlo 198 1 

N9 4600 
Por 1egunda y última vez, cito y emplazo al pro· 

ceaadc. Aquilino Benavides, de calldadea Ignoradas 
para que dentro del término de quince dCaa, com· 
parezca al local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por [el delito de leslonea en 
la persona de Salomé Matute Amador y Miguel 
Benawidea tamblen de calldadee ignoradaa, bajo 101 
apercibimientos de someter la causa al conoclmlen· 
to del Tribunal de Jurado• 11 no lo verifica y que 
la sentencia en su contra surtan 101 miamos efectos 
como al eatuviere preaente. 

Se recuerda a los funcionarios públlcoa la obli
gación que tienen de captu"ar a dicho procesado y 
a 101 particularea la de denunciar el lugar .donde ae 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del D11trito. 
Somoto cinco de Abril de mil noveciento1 cln· 
cuenta y cuatro.-0. Outiérrez,-César 8u1tlllo, 

Srio, ' • . 199 1 
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Por la publicación de cartelea, avisos y docu· 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de 111 excedentes 
siempre que la publicación ae haga una vez. Por 
111 publicaciones 1iguiente1 ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 
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enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplicado o da
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